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Balance de las Oficinas de Extranjeros de Cataluña  

 
Aumenta un 26,2% en Cataluña el número de 
trámites de extranjería gestionados durante 
el primer semestre de 2010 
• Este incremento es consecuencia de las renovaciones 

correspondientes al proceso de normalización de extranjeros 
del año 2005 

• El número de solicitudes para reagrupamiento familiar y por 
arraigo muestran una tendencia a la baja  

 

  Barcelona, 23 de julio de 2010 

Durante el primer semestre del año, las Oficinas de Extranjeros de Cataluña han 
recibido un total de 196.655 solicitudes, cifra que supone un incremento del 
26,2 % respecto al mismo periodo del año anterior, cuando el número total fue 
de 155.810.  
 
 

Solicitudes Primer semestre 
2009 

Primer semestre 
2010 

Barcelona 109.862 143.076 (+ 30,2%) 
Girona 17.920 21.221 (+18,4%) 
Lleida 8.802 10.456 (+18,8%) 
Tarragona 19.226 21.902 (+13,9%) 
TOTAL CATALUÑA 155.810 196.655 (+26,2%)  

 
Este incremento en el número de solicitudes presentadas ante las Oficinas de 
Extranjería es debido a que todos los ciudadanos extranjeros que se acogieron 
al proceso de normalización del año 2005 para regularizar su situación legal en 
el país, tienen que renovar la documentación en el transcurso del año 2010. 
Este hecho explica el incremento en relación al mismo periodo del año anterior.  
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 RESOLUCIONES 
 
El número total de solicitudes que se han resuelto en Cataluña entre enero y 
junio de este año ha sido de 143.782. El descenso que se aprecia entre las 
solicitudes resueltas en el primer semestre de 2010 y las que se resolvieron en 
el mismo periodo de 2009 (188.879) se explica por una modificación en la 
normativa de tasas, que en un primera fase, incluye la comunicación por carta 
de los cambios normativos, hecho que implica el aumento del tiempo de 
resolución de los expedientes.  
 

Resoluciones Primer semestre 
2009 

Primer semestre 
2010 

Barcelona 132.060 103.538 
Girona   30.248   14.800 
Lleida     9.078    9.786 
Tarragona   17.493  15.658 
TOTAL CATALUÑA 188.879 143.782 

 
 
 

A continuación se desglosan estas solicitudes en relación a los trámites que 
más volumen representan en las cuatro provincias catalanas: renovaciones, 
arraigo, reagrupamiento familiar y contratación de trabajadores inmigrantes.  
 

 
RENOVACIONES 
 
Las solicitudes de renovación suman un  total de 108.315 en  Cataluña:  
 

RENOVACIONES Primer semestre 
2010 

Barcelona 76.098 
Girona   9.075 
Lleida     7.176 
Tarragona   15.966 
TOTAL CATALUÑA 108.315 
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De estas cifras hay que destacar el volumen de las peticiones de renovación  
correspondientes al proceso de normalización, que es inició en el año 
2005 i que han estado atendidas durante el primer semestre de este año en la 
oficinas de extranjería de las cuatro provincias catalanas.  

 
Renovación de las peticiones de normalización de 2005 
Barcelona:   38.990 
Girona:     5.331 
Lleida:     5.652 
Tarragona:     3.604 
 
TOTAL CATALUÑA:     53.577  
 

 
 

CIRCUMSTANCIAS EXCEPCIONALES: ARRAIGO 
 

Se entiende por circunstancias excepcionales diferentes ámbitos de extranjería 
entre los cuales el más común es el arraigo (otros casuísticas que se 
encuentran bajo este epígrafe, mucho menos importantes cuantitativamente, 
serían la violencia de género o el peligro por la propia seguridad). 
 
El arraigo es un trámite que ha continuado marcando una tendencia a la baja en 
la provincia de Barcelona mientras que ha experimentado un ligero aumento en 
Girona, Lleida y Tarragona durante el primer semestre de 2010, en que la cifra 
total de solicitudes en Cataluña fue de 16.722 
 

Arraigo Primer semestre 
2009 

Primer semestre 
2010 

Barcelona 12.926 12.180 
Girona   1.611 2.280 
Lleida      641 737 
Tarragona  1.413 1.525 
TOTAL CATALUÑA 16.591 16.722 
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Las nacionalidades que más solicitan este trámite en Barcelona son Bolivia, 
Marruecos y Pakistán; en Girona, Honduras, Marruecos y Bolivia; en Lleida, 
Marruecos, Senegal y Bolivia; y en Tarragona, Marruecos, Bolivia y Senegal.   

 
REAGRUPAMIENTO FAMILIAR 
 
En Cataluña, durante el primer semestre del año se han gestionado 10.896 
solicitudes de reagrupamiento familiar. Si tenemos presente que en el primer 
semestre de 2009 se resolvieron 11.862, observemos que en el total de 
Cataluña continúa la tendencia a la baja que ya era significativa en este trámite 
en el primer semestre del pasado año. Es preciso decir que en Girona se ha 
producido un ligero aumento en el número de peticiones. 

 
Reagrupamiento  

familiar 
Primer semestre 

2009 
Primer semestre 

2010 
Barcelona 8.472 7.641 
Girona 1.341 1.512 
Lleida 836 684 
Tarragona 1.213 1.059 
TOTAL CATALUÑA 11.862 10.896 

 
CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES INMIGRANTES  
 
Los permisos iniciales de trabajo de las personas extranjeras que desarrollan su 
tarea en Cataluña es un trámite que desde el octubre del pasado año se 
gestiona de forma compartida con la Generalitat de Cataluña: las Oficinas de 
Extranjeros se encargan de gestionar la autorización de residencia de la 
persona extranjera, y la Generalitat de Cataluña resuelve sobre la obtención del 
permiso de trabajo. 
 
El número total de trámites compartidos entre ambas administraciones en 
relación a la contratación de trabajadores inmigrantes es el siguiente: 
 

• Barcelona:   10.786  
• Girona:     1.138   
• Lleida:        317   
• Tarragona:        924  
• Total Cataluña:     13.165 


